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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Legación de España en la República oriental del Uruguay . =  
Excmo. S r . : M uy señor mió: Tengo la satisfacción de anunciar 
á V. E .,  que después de 22 d ias'de navegación desde R io-Ja- 
iiciro y dé haber arrostrado varios recios temporales que logra
mos pasar sin averías por parte de la fragata y el bergantín, lie— 
gamos á esta bahía en la tarde del dia 20 del corriente. No ha
bía tenido tiempo de fondear la fragata, cuando ya vimos algu
nas embarcaciones sobrecargadas de gente qué se dirigían á su 

. encuentro. Eran españoles que acudían á saludar el pabellón de 
su patria. En un momento inuudaron Iív cubierta de la P erla , y 
Se entregaron á demostraciones delirantes de júbilo. Unos abra
zaban y besaban los cañones, otros se arrodillaban delante de la 
bandera, y todos derramaban lágrimas de alegría, no pudicndo 
menos de conmovernos todos al ver unos actos que eran fieles 
interpretes de los padecimientos por que habían pasado estos in 
felices.

Al dja siguiente desembarqué enmedio de úñ gentío inmenso, 
y  todo el dia tocaron músicas en frente de la casa del-Sr. Don 
Pedrtr Zum azan, en donde por de pronto me apeé. A pesar de 
la exaltaeiou de los españoles y del gran concurso de estos y de 
orientales que circulaban por la calle y las inmediatas , no ocur
rió ningún incidente desagradable.

Por la noche fui á ver particularmente al Presidente de la 
República , Sr. D. Joaquín Suarez, y al Sr. D. Santiago Vázquez, 
M inistro de Negocios extrangeros. Ambos me recibieron con cor
d ia lidad , y me aseguraron que el Gobierno oriental se prcstaiia 
gustoso á dar todos los pasos necesarios para que desde luego se 
estableciesen las relaciones entre los dos países, bajo el pié de la 
mas perfecta armonía. Alli concertamos', y asi se ha verificado, 
que me iustalariu por de pronto corno cónsul general, á fin de 
que los españoles disfrutasen inmediatamente de la mas eficaz 
protección, y que inas tarde desenvolvería mi carácter diplo
mático.

Por los números 1 8 , 20 ,2 2 ,  23 y 24 del periódico Comer* 
cío de la P ia fa , en el lugar señalado en que se publican todas 
las comunicaciones que han mediado entré esta legación y el Go
bierno oriental, verá el de S. M. que los españoles están ya 
exentos del servicio de las arm as, y qué su condición es igual á 
la de los extrangeros de las naciones mas favorecidas.

Saliendo esta misma tarde el navio inglés Resistance para 
Inglaterra , no tengo tiempo para extenderme en mayores explica
ciones.

Reitero á V. E. las veras de mi mas alta consideración.
Dios guarde á V. E . muchos años.» Montev ideo 29 de Octu

bre de 1845.=Excm o. S r.= B . L.. M. de V. E. su mas atento 
Seguro servidor, Carlos C reus.=Excm o. Sr. primer Secretario del 
Despacho de Estado.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
P arís  31 de Diciembre.

Se lee en la Gacela de Augsburgo  del 27 :
Leemos en una carta de T urin  lo que sigue: *
Toda la Saboya se halla consternada. No tan solo se;ven sus' 

habitantes amenazados de hambre por efecto de la enfermedad 
de las patatas, sino que también en estos últimos dias los incen
dios se han aumentado en una proporción tan rspnutosa, ,que se 
considera esta nueva calamidad como el resultado de Ja malevo
lencia para excitar al pueblo á la sublevación. Péro en donde 
mas se notan los incendios es en las granjas, sin respeto ningu
no al asilo del pobre.

El Gobie rno ha ofrecido fuertes recompensas á los que des
cubran á los autores de los incendios, y el perdón al denun
ciador cómplice. Hay motivos para.creer que la secta de |os co
munistas del cantón de Vaud tiene no pequeña parte en este 
asunto, porque en los puntos de ios incendios se han encontrado 
proclamas dirigidas á los saboyanos invitándoles' á unirse á los 
comunistas para derrocar al Gobierno.

Renzi , que capitaneaba los revoltosos de R im ini, que se 
labia refugiado á Toseana y de alli á M arsella, ha te i lo la 
xsadía de regresar á Florencia, en donde inmediatamente ha 
údo preso.

Para evitar cualquiera tentativa de los refugiados sobre cual
quier punto de la costa del mar Adriático , el Gobierno aus
tríaco ha resuelto, á petición del pontificio, enviar una fragata 
y tres bergantines á dichas costas, y un barco de vapor de guer
ra á Ancona. ( Debats.}

El vapor Cambria ha llegado ^de Boston á Liverpool el do* 
mingo último 28 de Diciembre después de una travesía de on
ce dias y medio, lía  traído toda lu correspondencia que ha me
diado entre los Ministros de Inglaterra y de los Estados-Unidos 
con motivo de la cuestión del Orcgon : truc ta/nbien la noticia 
casi segura de que las negociaciones que se habían suspendido 
han vudto á continuar en Vusbingtpu por Mr. Packenham acer
ca de nuevas proposiciones sobre nombramiento de árbitros.

En el caso en que sobre esta cuestión se suscite, algún con
flicto con la Inglaterra , se euenta con el apoyo del Congreso y 
con la proposición hecha por el coronel Berlon de organizar 
200,000 hombi es de milicias para estar prontos á cualquiera 
acontecimiento Cuando llegue esta crisis amenaza lora, como tam
bién con la solicitud del aumento conveniente en la marina de 
vapor, las fortificaciones y los armamentos inaiílirnos.

(jDiario del Havre.}

Un correo del ftlornirig-Herald pasó el sábado en la tarde 
por Paris, el cual trae noticias de la ludia del 1? de Diciembre. 
Habíanse hecho preparativos belicosos en la frontera del reinó 
de Lahore; pero los rumores aceica de este punto son en gene
ral tan confusos, que debemos aguardar detalles mas positivos.

( P  res se.}

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 31 de Diciembre.
Afortunadamente han desaparecido las antiguas fuentes de 

la plaza de San Sebastian , y para reemplazarlas se lia construi
do otra sencilla con tres caños, adosada á la pared de San Se
bastian.

También se ha empedrado su plaza y el trecho que media 
entre el paseo de Isabel II, la Lonja y San Sebastian.

Destinado ahora este edificio á escindas de bellas artes , se- 
lia de desear que la junta de comercio , que se desvela para fo
m entarlas, dispusiera que desaparecieran de su parte exterior las 
irregularidades con que se van afeando sus casas cou pegotes y 
aberturas ridiculas y mezquinas. {Fomento.}

Sabemos que cuanto antes va á ponerse á pública subasta la 
construcción de las obras de las puertas de M ar, con la laudable 
idea de que se'verifiquen con la posible economía por una can
tidad fija y en un determinado tiempo. (A/.)

Parece que la operación de la quiula se ha concluido ya en la 
provincia de Gerona.

Seria de desear que con tiempo los pueblos y los particula
res tomaran sus medidas á fin de que se pudiera cumplimentar en 
los año* venideros esta ley universal del modo ineuoc oneroso.

( Idem.}

• Treinta mil duros acaba de destinar la munificencia de S. M. 
para el'arreglo exterior del Real palacio, á cuya obra va á pro- 
cederse sin demora, bajo un magestuoso plan que honra á su autor, 
y que no podía menos de captarse la aprobación de los inteligen
tes. Este nuevo adorno para la gran plaza de palacio no podrá 
menos de activar las obras de las puertas de m ar, asi como el 
proyectado plan del pórtico adelantado de las casas laterales, dan
do el complemento á la uniformidad de la plaza y á aquel con
junto de bellos edificios el cuerpo adelantado de Ja aduana , que 
no dudamos se apresurará á poner en planta el M. I. S. inten
dente. ( Id .}

Mejor informados acerca de la desgracia ocurrida en la calle 
de San R afael, de que nos lamentamos en nuestro número de 
ayer, debemos manifestar que no provino aquella de falta de 
precaución en los audamios, y sí de. la fatalidad de haber res^ 
balado fino de los operarios que , llevando en hombros una losa,, 
se vio en la dura alternativa de verse precipitado ó de tener que 
soltar el peso asiéndose de una cuerda de salvación. ( /¿ .)

Hemos visto ya instalado y muy proveído el nuevo mercado 
de la píazá de Santa G italina con general .beneplácito denlos ha
bitantes de aquella parte de la c iudad , que tanto estaban auhef 
laudo tan importante mejora, (/r/.)

En el momento en que escribimos, las cuatro' músicas de lo£ 
cuerpos de esta guarnición , situadas en el terraplén de la mura
lla del mar, están dando una brillante serenata ú S. E. eLcupi» 
tan general D. Manuel Bretón en 'celebridad de sus dias. Lo» 
piezas que hemos nido son de lo mas escogido, desplegando aque
llas bandas una honrosa competencia. ( / í . )

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 7 de Enero de 1846.
Se abrió  ó las dos ,  y  leida el acta de la an te r io r ,  a lgu n os  Sres. D i 

putados p idieron que constase su voto  c on fo rm e  con e l  de  la m a y o r ía ,  
desaprobando el del  Sr. Seijas Lozano.

E l  Sr. C o r tá z a r , presidente de la com is ió n  encargada de fe l ic i tar  á 
S. M. en el  dia, 6  del  corr iente  , d ió  cuenta al Congreso d e l -desem peño  
de su c a r g o ,  expresando que dicha c om isión  fue  recibida por ¿>. M . e o n  
su benevolencia  acostum brada. .

A s im is m o  d i jo ,  que no habiéndose h a l lad o .presen te  en la votac ión  
del voto  particular del Sr. S p í ja s , deseaba constase su  r oto  co n fo rm e  
con la m in o r ía ,  a lo  que el  ¿r. Pres idente  m an ifes tó  que no pudia  
constar en ej acta. ' . ,

Otros dos Sres. D ip u tad os  dijeron que ya que por r eg la m ento  no po 
día ser que constase en el acta su r o lo  conform e con el de la m i n o r í a ,  
lo  hacían presente  pura que á lo m enos  apareciese!en el  D iario.

C onclu idos  estos in c id e n t e s ,  se aprobó el acta.
E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S  preguntó  al G obierno  si esta 

ba en á n im o  de que se discutiese  en  esta legis latura el proyecto  dé  
l e y  que se presentó en la anter ior  sobre in d e m n iz a c ió n  de los p ar t id  * 
pes legos.

E l  Sr. M O N , M in is tro  de H a c ie n d a ,  contestó  que el G obierno  e s 
taba conform e en que á su t iem po  se p rom oviera  dicha d iscusión  ; pero  
que  á todas debia anteponorse  la que en el m o m e n t o  ocupaba al  C o n 
greso.

09 .D E N  DEL D IA .

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la 
corona presentado por la mayoría de la comisión.
Se leyó .
E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S ( D .  Saturnino):  Señores , confie

so que nunca he tom ado parte en las d iscusiones con mas repugnancia  
que en las presentes  c ircunstancias. En otro t iem po  veia enfrente  á 
m is  adversarios p o l í t i co s ,  á aquellos cuy a s  op in iones  eran o pu estas ,  y  
que defendían  d is t in ta  causa que la m ia ;  pero hoy dia , todos los que  
veo  sentados en estos bancos pertenecen a una m ism a  c om u n ió n  p o l í t i 
ca;  profesan las m ism as  id ea s ;  son tocios amantes  y  ardientes  defenso
res del órden publ ico  y de las in st i tuc iones  que  nos rigen. E l  tr iu n fo ,  
lo m is m o  que la derrota ,  han  de last imar  la un id ad  que debe reinar  
entre  los defensores de unas m ism as  d oc tr in a s ,  y  han de in flu ir  nece
sariam ente  en la desun ión  lastimosa del partido moderado.

Señ ores ,  el estado de calor en que se encuentran  las pasiones y  lar 
desconf ianza que  se ha in troducido  en los e sp ír i tus  son causa de d&g 
censuras inm erec idas  que de una y  otra parte se d ir igen .  D e  u n  la d o  
se dice  que en la conducta del M inister io  se encuentran  m iras  de Ín
teres y  de a m b ic ió n ,  cuando tal vez^será efecto de conv icc iones  p r o 
fundas y  respetables; de o tro ,  que en los que le hacen la oposición n o  
h a y  otro objeto que el de reemplazarlos  con otras personas:  e s t o ,  se
ñ ores ,  es m u y  triste , porque, indicaría  que no hab ía ,conv icciones  ó  
franqueza para manifestarlas. Y o ,  señores , no puedo creer n i  lo unD 
ni lo otro:  acostumbrado desde m u y  temprano al lenguaje de la v er 
d ad ,  no m e  arredraré por la idea de dar á m i  pais cuenta franca y ~  
ám p l ia  de m is  o p in io n e s ,  y  de decir al Congreso la Jinea de conducta  
que m e  propongo seguir.

La s i tuac ión  del pais , señores, es h oy  mas interesante  que en otras  
épocas: estamos en un punto  de partida , v am os  á entrar  en una car
rera n ueva , en  que hay  tantas cuestiones  que v e n t i l a r ,  y  en que es ne
cesario  exa m in a r  cuáles son los e lem entos  con s t i tu t ivo s  de la sociedad  
e sp añ ola ,  cuáles son las reform as que deben respetarse, y  en su m a ,  qué  
dirección es la que se debe dar á los negocios públicos.

Ha sobreveuido  una revo luc ión  p r o fu n d a ,  hija de los v ic ios  y  de  
la regeneración de las inst i tuc iones  viejefs que la c om p on ía n .  L os  s u 
cesos ocurridos desde el s ig lo  X V I %al X V l l l  hacían necesaria una cr i 
s i s ,  y  esta sobrev ino  ; em p ezó  una lucha terrible  y  natural  cutre  lo* 
intereses a n t ig u os  y  los modernos. En las luchas, señores, en las g ra n 
des c r i s i s ,  en  las gr a fules revo luc iones  , natural  es que se prescinda de  
los prinbipios  de la razón;  en ocasiones semejantes , lá voz de la razou  
se o y e  con f r ia ld ad ;  la que se escucha mejor es la voz de las pasiones: 
enton ces ,  s eñores ,  no reina la observancia de las lejres;  en c ircuns
tancias  tales, no se puede buscar la legalidad : los intereses ant iguos  nó 
abandonan Lis posic iones que hr*o conquistado por espacio de mucho*  , 
s ig lo s ,  s ino cuando se les arroja de ellas con el hierro y  con el fuégo.<
Y no se crea por ésto que v en g o  á justificar Iks revoluc iones:  n o , s e 
ñores , lo que hago es so la m en te  explicarlas.

Asi es, señores, que en las diferentes fases por que)ha pasado la ;



• sc ion  española desde el ano de 1833 hasta la época presente, todos los 
portidos han prescindido mas ó menos de las leyes , y han empleado 
en provecho del p3¡s el poder que la nación les confiara , y aun tal vez 
]o fian empleado en su daño.

Pero, qué ,  señores, ¿se puede prolongar este estado después que la 
revolución ha terminado , después que la guefra ha concluido , des
pués que el país se ha organizado , que se ha reformado conveniente-, 
mente la Constitución y se han planteado todas las leyes orgánicas que 
se han creído necesarias ?

bi los actos de los Gobiernos anteriores son censurables , hay que 
juzgarlos por principios excepcionales , porque excepcionales eran las 
circunstancias en que se encontraban; pero cuando el poder ha adqui
r ido toda la fuerza y prestigio necesario para ser el protector de la 
lociedad, entonces los reguladores de sus actos deben ser los princi
pios de justicia, ios verdaderos de la sociedad.

Señores,  se babla contra la revolución y contTa ciertos principios, 
y  no es la razón la que nos sirve de guia : mas que la razón nos indu
ce á ello el sentimiento con que recordamos tos excesos que la revolu
ción lia cometido: nos acordamos de que hemos sufrido sus conse
cuencias, que hemos sido oprimidos por ella , que se han roto todos 
los vínculos d# la razón y de la justic ia ,  y  conservamos todos estos 
recuerdos,  confundiendo lo bueno con lo malo^ lo justo con lo in jus
to ;  porque en estoscasos no es la justicia la que nos guia ,  sino la^pa
siones que siempre dominan cuando los intereses combaten unos con 
otros. E l estado excepcional es necesario para refrenar las pasioWs 
desencadenadas, es necesario para vencer enemigos arm ados;  ¿pero 
habremos por esto de sacar la consecuencia de que ese estado se debe 
prolongar?  De ninguna m anera , señores,

\  ¿Que es lo que falta at poder para ser fuerte?  ¿No se han dado to
das las leyes políticas y constitucionales que han sido necesarias? ¿N o  
se han hecho todas las reformas administrativas que se han creído 
precisas, autorizándole para p lantearlas , asi como también para or
ganizar la administración pública del Estado? ¿No dispone el Gobier
no de un ejército numeroso, aguerrido y discipl inado, amante dei 
trono , asi como también del pueblo y  de las instituciones públicas? 
Fúfes entonces, ¿qué le falta ?

El poder es débil ,  se dice algunas veces; lo combaten, los conspi
radores, las pasiones le hacen la guerra,  y es preciso hacer uso de me
didas excepcionales; pero yo sostengo que desde que están organizados 
los poderes públicos,  solo la observancia de la ley  es la que puede 
evitar las conspiraciones.

Se dice también: pues qué, ¿ no se salen de Ja ley los Conspirado- 
Tes, los que combaten al Gobierno? S í ;  pero eso es lo que constituye 
una diferencia muy grande entre el Gobierno y los que le combaten. 
E l  Gobierno, repito, solo puede quitar el pretexto á las conspiracio
nes cuando tenga por norma á la ley.

Yo, señores, no soy de los que creen que nunca es lícito separarse 
de la ley :  al contrario, reconozco y  be reconocido en todos tiempos, 
que aunque sea en una época n o rm al ,  hay circunstancias en las que 
es preciso prescindir de ella alguna vez; pero yo creo que entre sa l i r 
se d é la  ley y constituirse el poder ejecutivo en legislador, hay una 
diferencia muy notable.

El otro día el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en un dis
curso notable, brillante y completamente parlamentario, confesó que 
el Gobierno se había separado algunas veces de la ley, refiriéndose á 
algunos hechos; pero no soo esos únicamente los hechos sobre los cua
les vengo yo á levantar mi voz : hay otros mas graves,  sobre los que 
el Gobierno no ha llegado todavía á explicarse.

Señores, la suspensión de las garantías constitucionales se ba eje
cutado en todos los países cuando las ha amenazado un peligro inte
r ior,  ó cuando han tenido que combatir enemigos exteriores podero
sos que ponían en riesgo la existencia del Gobierno y  la de las leyes: 
j e  ha hecho en Francia y  en Inglaterra. ¿Pero  cuánto tiempo ha du
rado? Lo que ha durado el peligro. ¿Pero habéis visto que aun en ese 
caso el Gobierno se baya convertido en legislador? Y si se ha conver
tido, ¿no ha presentado á ios Parlamentos en sus primeras reuniones 
'lar ex posición de sus actos para que se sirviesen aprobarlos ó desapro
barlos? Pues aquí se ha atropellado la principal de las garantías cons
titucionales; la prensa, que para mí es de mucha mayor impórtancia 
qué la seguridad personal. Se ha alterado toda una legislación, y  ni 
nna sola palabra se ha dicho á las Cortes sobre él particular.

Pero, señores, aun suponiendo que el G ob i*m o  obtenga la indem
nidad que las Córtes le pueden conceder, es necesario mas todavía;  es 
necesario examinar las disposiciones dél decreto que hoy rige en la 
prensa , y  ver sí son contrarias i  los principios constitucionales. Seño
ras,  yo no comprendo la libeTtad de la prensa sin la garantía del ju
rado : la supresión del jurado e s ,  si no la supresión de Ja libertad de 
la prensa, al menos su anonadamiento. Sin jurado no hay garantía 

n in g u n a  para la prensa ; en el jurado está toda su defensa y su segu
ridad^ y el jurado se eliminó de la Constitución, y  después se ha eli
minado de la legislación de la prensa, y sustituidole con un poder que 
hoy está dependiente enteramente de la voluntad del Gobierno, y que 
por su misma natura lera debía ser ageuo de todas las cuestiones polí
ticas.

Hoy esas garantías son mas necesarias cuando está pendiente la ne
gociación con R o m a ,  y conviene que la prensa examine los actos del 
Gobierno, que descubra los errores que se cometan, que contribuya á 
evitarlos,  y á que se conduzca con acierto negociación tan importante. 
¿Quiérese,  señores , que cuando se aproxima la época en que nuestra 
joven Reina tome un esposo que la ayude en la gobernación del E sta
do , quiérese qu>* la prensa no descubra los manejos ocultos y cr im ina
les que puede haber en este negocio? Y  no se d iga ,  señores, que, á pe
sar del decreto de imprenta, todavía no ha habido denuncias ante los 
tr ibunales ,  y que se ejerce este derecho con absoluta libertad. Esta 
no es una razón; yo no quiero que por concesión del Gobierno se es
criba con libertad, sino en virtud de una ley.

He examinado las dos cuestiones que á mi entender importan ma» 
que las otras con franqueza y  lealtad, y  me siento confiado en que, 
cuando llegue el c3so de que S. M. manifieste su deseo respecto de su 
matrimonio, obrarán los Sres. Secretarios del Despacho con la lealtad

3ue acostumbran, aconsejando á S. M. como mas convenga á la felici- 
ad del país.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Antes de hacerme 
cargo de los diversos puntos que se han tocado en este debate general 
que hace dias ocupa al Congreso, tengo una necesidad absoluta de ocu
parme de una circunstancia nueva en este Congreso y  nueva coa res
pecto al Gobierno; circunstancia grave y que se ha manifestado por 
los discursos aquí pronunciados; hablo , señores, >de la circunstancia 
de haberse organizado una oposición.

El año anterior se nos ha dicho, y e s  exacto,  no había una v e rd a 
dera oposición; lo que había únicamente eran ciertas disidencias acci
dentales en cuestiones especiales: entonces todos los Diputados en cada 
tina de la* discusiones dreian franca y explícitamente sil opinión, fuera 
como quisiese, sin curarse de si era contraria ó conforme á la de los 
Ministros. Iloy día, señores, esto ha cambiado; hoy dia se levanta una 
oposición q u e , según ha dicho uno de los miembros mas autorizados 
dé e l la ,  hace la oposición á todos los actos del Gobierno , á toda su 
marcha ^que a sp ira ,  no á regularizar, sino á derribar al Gobierno.

Esta organización, señores, en mi concepto tendri gravísimos in 
convenientes; puede dar á las cuestiones que aquí se agíten un carác
ter distinto del que antes lian tenido, del que tuvieron en Ja legisla
tura anterior , cuya memoria jamas se borrará de los fastos parlamen
tarios de España; legislatura,  señores, que ha rehabilitado y asegu
rado en este país el sistema representativo.

Podrá tener esta opinión otro inconveniente, que es el de introdu
cir una división en el gran partido cooservador, que aqui como en 
todas las naciones que lian pasado por grandes trastornos, ha sido el 
único capaz de crear un Gobierno, el único que ha podido llevar á 
efecto la grande aíiaoza del orden y la libertad ; podrá traer esta d i
visión un resultado análogo al que han producido en otros países, y  
en el nuestro hace muy puco tiempo respecto del partido llamado pro
gresista;  porque téngase entendido que no basta decir somos mode
rados los de estos bancos lo mism o que los de esos, porque también 
decían los progresistas, somos progresistas los unos y los o tros , ' cuan
do se levantó una bandera que estableció la división entre ellos; d ivi
sión qué fue alimentándose y creciendo hasta el extremo que todos hc- 
nto$ visto ;  porque,  señores, estas divisiones comienzan siendo im per

ceptible s; pero se agrandan bien pronto rápidamente; son lo mismo 
que las lineas de les ángulos, que partiendo de un mismo punto, y co
menzando a' separarse de un modo cá*si imperceptiblc, se van apartan
do cada vez m as ,  y concluyen por apartarse enteramente para no po
derse jamas volver á encontrar. Esto se efectuó con los progresistas co
mo todos lo hemos v is to ; esto temo yo que se verifique con los con
servadores. ;

Y o ,  señores, reconozco estos inconvenientes y  los deploro con toda 
mi alma. Bueno será que aqui conste que no sorbos nosotros, no, los 
que hemos dado principio á esta escisión; que nosotros no somos, no, 
los que beüios puesto á parte nuestra tienda. Nosotros tenemoí la con
fianza de poder decirlo: hemos expuesto al país nuestro programa, 
llamando á Unas elecciones generales, y el pais ha correspondido n om 
brando un Parlamento «asi sin oposición. El Gobierno ha marchado 
siete meses eii la armonía mas completa que ha existido nunca con 
un Parlamento y  sin^ninguna verdadera oposición hasta ahora que 
aparece'esta at iera ,  formada y organizada fuera del Parlamento: si, 
fuera del Parlamento; y para que vea el Congreso que se ha formado 
fuera del Parlamento, no tiene mas que ver que este se reúne ahora, y 
ella está ya fo fm ada , está ya organizada.

¿ Y  podrán decir los señares que se separan d é l a  mayoría del 
Congreso lo que han dicho en otras ocasiones oirás oposiciones: si no
sotros somos 3-3, á la espalda tenemos el p a i s ?  No le tienen , no;  y el 
pais acaba de dar la mas completa prueba de ello. E i ,pais  acaba de 
dar la prueba mas grande y solemne contra esa oposición en las últi
mas elecciones seraigenerales. g a r i o s  Sres . JDi patados piden la p a la
bra en contra y otros en pro). S i ,  señores; esto se ha manifestado de un 
modo, solemne.en las últimas elecciones hechas con la mayor libertad, 
pues eii las capitales mismas de las provincias, donde la residencia de 
las autoridades hace la acción del Gobierno mas eficaz y directa , el 
partido progresista ba ganado algunas mesas y  algunas ‘elecciones, lo 
que prueba la libertad de la elección; y  á pesar de eso , la oposición 
conservadora no ba aparecido en la contienda, no se ha perribido s i 
quiera que existiese: la lucha fue la de siem pre:  entre los partidos 
que existen en el país, entre conservadora y progresista, la oposición 
no ha figurado para nada, por lo cual vuelvo á decir que esa oposición 
no existe en el pais.

Y  yo  íes digo á los señores que han pedido la palabra que si se 
llegan á hacer las elecciones generales tendrán, si quieren ser Diputa
dos, que alistarse en una ú otra bandera para poder tener entrada, pues 
que no habrá,  señores, una bandera que represente los principios que 
esa oposición representa. Pero si tiene todos estos inconvenientes la 
oposición, también declaro que dentro de este recinto y con relación 
á ios Ministros es suma mente cómoda y ventajosa , porque es cómodo 
y ventajoso que las situaciones sean claras y conocidas , que sepitnos 
unos y otros adonde vamos , qué es lo que queremos: en D actualidad 
ya sabemos lo que la oposición intenta, lo que la oposibion acomete: 
el Sr Pacheco , que se dice ser gefe de esta oposición....

E l Sr. P A C H EC O : El Sr. Ministro no me habrá oido n u n a d ie  
que yo me llame gefe de la oposición.

E l Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación : Yo no he dicho eso, 
y  no tengo la culpa de que no se me entienda, pues me parece que 
hablo bien claró el castellano.

El Sr. P A C H E C O : S. S. me permitirá que le diga que de los tér
minos en que lo dice se deduce esto, y yo no he dicho tai.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Sea loque S. S. quie- 
r á ; !yo nodisputaré nunca por palabras;  me gusta dar mas importan
cia á las cosasv.... Decia, señores, que ya sabernos por el que dicen ser 
gtfe de lá oposición, el Sr. Pacheco, que esta oposición es á todos Jos 
actos del G obierno, á toda su marcha , porque su política interior es 
errada, y  errada completamente , y porque errada también, y tam
bién completamente, lo es su política exterior:  de modo que en todos 
los actos del Ministerio á quien han dado s»  apoyo las Córtes ve la 
oposición on motivo de divorcio,  un motivo de división,  uu motivo 
de censura. Esta declaración, señores, es ventajosa , aunque tenga por 
otro lado gra visitaos inconvenientes; y ademas de esta ventaja pudie
ra trner otra si esta oposicipu luvierra arraigo en el pa is ;  si existiese 
fuera de estos bancos, -

Yo" fié dicho, aunque no aqui , en qoa- ocasión solemne , £eTo e í  
Sr. Benavídes lo ha repetido aqui en la anterior legislatura, qué el 
hombre que en este pais organice una oposición tal que aspire á m an
dar sin'causa-r trastornos, y pueda llegar al poder sin causarlos, este 
hombre ha hecho un bien casi tan grande como el que supiese y  consi
guiese fundar  un Gobierno. ¿Pero puede t<ner esta posición, la opo
sición actual?  N o ,  no la puede tener, porque esta oposición es de este 
recinto; pero, como ya he dicho, no tiene ninguna base en el país: en 
saliendo de estas puertas tiene que adherirse á uno de los grandes par
tidos ep que es ti la nación dividida ; por consiguiente, aunque sus ge- 
fes lleguen al poder no pueden dar la dirección á la política que se da 
en otros países, y producir un cambio en la marcjia de los negocios 
públicos que baste á salir de los embarazos en que suelen encontrarse 
los Gobiernos de esta clase.

Hé aqui 13 ventaja que tendría la Oposición del partido progresis
ta reducida á limites legales, ventaja que rio tiene ni puede tener la 
actual oposición.

Pero yo quisiera; q u e , ya que esa oposición yse ha organizado, y se 
ha organizado pira  prdir en todo regularidad , no se hubiese organi- 
do bajo una Rise tan irregular como la que dicen que tiene; y que si 
algún dia llega á ser gobierno, le ha de,imposibilitar en gran m ine- 
nera la gobernación; pero sobre esto no quiero decir imi palabra mas. 
Esta oposición ba formulado, y yo se lo aplaudo, un programa com
pleto de Gobierno en contraposición al presentado por el Ministerio en 
el discurso de S. M

Yo confieso que al principio no entendía esa conducta tari distinta 
de la que se usa en general,  porque en la organización de los Estados 
hay ciertas máximas, en las que están ya conformes todos los hombres 
de gobierno, ciertos principios fuera de discusión , ciertas cosas gana
das ya para el depósito común de rodos los hombres de Estado. Por eso 
las oposiciones para sus ataques escogen uno ó dos puntos de la polí ti
ca del Ministerio.

Yo me admiré cuando vi que formaban los hombres de nuestra 
oposición un plan completo de Gobierno, y me admiré mas cuando 
vi al Sr. Seijas y al ¿>r. Fernandez de la Hoz en su templado tono 
que bau aceptado parte de la política del Gobierno y que han repu
diado otra, lo cual está en su derecho, y confieso que no lo entendí 
hasta que después ^1 Sr. Pacheco con su red barredera nos dijo que 
nuestra política interior era completamente errada,  y errada comple
tamente la exterior.

Entonces y no antes comprendí la razón de haher hecho progra
ma completo de gobierno contra un Ministerio cuya marcha comple
ta sé reprobaba. Y o ,  señores, confieso que no poclia volver de mi a d 
miración al ver que un Gobierno que está dirigiendo los negocios pú
blicos de acuerdo con el Parlauiento cerca de dos años, que tantas y 
tan grandes cosas ha hecho, y permítaseme hablar  asi , pues algunas 
veces la modestia misma se ve precisada á recordar sus merecimientos 
cuando se ve lucha blanco de injustas acusaciones,  permítaseme de
cir , repito , que extraño yo que en todo cuanto hemos hecho no haya 
encontrado la oposición mas que motivos de censura y vituperio ;  pe
r o r e n  qué ha consistido esto, señores? En que la oposición relativa
mente á la obra del Gobierno ba cerrado completamente los ojos so
bre todo lo que pudiera dar alguna especie de lauro al Gobierno, de
teniéndose solo en donde ha podido encontrar alguno que otro lunar, 
alguno que otro defecto que lo fuese en realidad , ó que á VSS. SS. les 
pareciese tal , á manera de un critico, tristemente célebre, de la an
tigüedad, que habiendo escogido el mas inmortal  poema que ha salido 
de los hombres para hacer su critica, escribió abultados volúmenes so
bre sus defectos é imperfecciones, sin haber hallado en él una cosa que 
ensalzar,  porque solo tenia ojos para los defectillos y perfiles, y no 
para las grandes bellezas que aquella obra inmortal encerraba.

No comparo yo aqui la obra del Gobierno al poema á que aludo; 
no,  señores, lo que yo comparo es la critica de la oposición con la deí 
antiguo critico, de cuyo nombre no quiero hacer mención. Y advier
to ,  señores, porque me gusta ser justo, que cuando hablo de oposi
ción debe entenderse con ciertas restricciones, pues no toáoslos señores 
de la oposición nos han juzgado de una misma manera. Yo encuentro 
una diferencia íiotabiiisima entre el programa comprendido en el vo
to particular del Sr. Seijas y  el mismo explicado después por el m is

mo Sr. Seijas. y  por el Sr. Fernandez de la Hoz. SS. SS. han reconocido,
como he dicho ya , al Gobierno en lo que el Gobierno ha hecho, y 
han estado tan mesurados que el Sr. Seijas llegó á decir que si el Go- 
biernodaba ciertas explicaciones que había dado ya el Sr. Esteban Co» 
liantes, estaba dispuesto á retirar su foto. ¿Pero qué diferencia hay 
de estos discursos al del Sr. Pacheco ? Téngase pues entendido que 
cuando yo hablo de oposición hablo con esta restricción y haciendo 
las debidas distinciones.

Y  permítaseme una pequeña digresión, porque yo, también nece- 
sito hacer algunas hablando ál Sr. Pacheco, con quien tanto tiempo 
he caminado unido. S. S. ha empezado su discurso llamándose amigo 
nuestro , ,y h a  dicho que estaba dispuesto á no dejar de serlo. Yo  le doy 
profundísimas gracias;  pero, señores, le ruego que si las pruebas que 
nos ha de dar de amistad han de ser como las de los dias pasados 
rae alegraré muchísimo de que S. S. nos dispense de ellas. (M isas.)  /

No es asi,  señores, no , como los amigós se portan con los am igos 
cuando un triste deber les obliga á combatirlos:  yo también algunas 
veces me he encontrado en mi carrera política en ia necesidad de opo
nerme á la marcha de algunos amigos, y  lo he hecho también efe bue-- 
na fe y con sinceridad; pero no se veia en m í aquella espontaneidad 
que en S. S ; : yo no he acudido á la acrimonia ,  a la virulencia efin 
qiie lo ha hecho el Sr. Pacheco en su discurso. Y ,  francamente lo digo: 
al Vtrrlé inxmcar el recuerdo de la amistad al-pronunciar el disctryiít 
mas agresivo que he oido en mi vida á S. Sé, no se me ocurrió que 
fuese un a margo-sarcasmo: esto no ío creo de S. S . ; pero si un medió 
oratorio para aguzar y  acerar raas los tiros que nos dirigía .

Digo pues, y  vuelvo á mi tema , que la Oposición ha cerrado coiii- 
pleíaraente los ojos sobre todo cuanto hay de-beneficioso en la márcha 
política deí Gobierno , y 110 ha encontrado m i s  que censura y vitu
perio sobre todos los hechos: conducta interior completamente errada 
conducta exterior Ib mismo. Y ,  señores,"¿es pos i bl e q ue “ I a ó pos fe i o nr no* 
haya tenido ojos para ver nada de cuánto hemos hecho en bren dH 
país ; que no haya tenido ojos para ver á ese brillante ejército que er* 
nuestro tiempo se ha creado, que es una,de nuestras glorias pór su bri
llantez y por su disciplina y subordinación, una esperanza para el 
porvenir de ¡a nación? Esto ¿no merece nada? Yo no reclamo.toda es* 
ta gloria para el Gobierno actual;  pero creo, señores, que algo mere
cemos, que algo se nos debe. Y  qué,  señores, ¿no se nos debe tampoco 
consideración ninguna por ese cuerpo ilustre, nacido ay er ,  aclimata
do hoy ; por esa guardia civil , el consuelo de los pueblos, la vuarda de 
ios caminos y el sosten de la pública tranquilidad y que es tanto 
mas admira ble , cuanto que da su protección á los ínismos que ia de
anes tan, si hay por ventura alguno que la depr ím a?

Y  q u é ,  señores, ¿ no hay absolutamente mas que censura para lo 
que en la Hacienda pública hemos hecho? Qué ¿fio tenian SS. SS. ojos 
para ver cómo estaba la Hacienda, y cÓüío está h oy ?  ¿ Es posible tam
bién que en esto nuestra conducta haya sido completamente errada? 
Y  que, señores; ¿ tampoco merecía un pequeñísimo elogio, sino al 
contrario una censura acre y  punzante, la reforma que sé ha hecho en 
Ja administración interior del pa is?  ¿ Q u é  babia antes? El caos, la  
anarquía mas lastimosa : hoy hay un lodo compacto , -Organizad^ bajo 
un sistema fijo y uniforme, que debemos esperar produzca los mejores 
resultados, á pesar de sus defectos , que no pretendemos , no, que no 
Jos tenga.

Y lo digo con tanta mas franqueza cuanto que la reforma se ha 
hecho por el ministerio de rai cargo: no desconozco yo, no puedo des
conocer que las leyes administrativas tendrán defectos; pero confiésese 
que hemos dado con ellas un piso  inmenso para el afianzamiento del 
orden publico y de las instituciones, y para dar un Gobieruo estable 
al país. Esto no lo ha podido desconocer el mismo Sr. Pacheco al ha
cernos uñ cargo por Jos estados de sitio.

Y qué ,  señores, ¿ 110 merece tampoco una mirada siquiera de be
nevolencia ei ver el estado de nuestra marina nacional naciente, y  el 
considerar cómo está hoy y cómo estaba cuando entramos en-el M i
n isterio?  ¿ N o  merece un corto elogio el ver aseguradas nuestras cos
tas de ios contrabandistas y piratas ? ¿ No hay un latido siquiera en 
el corazón al ver á nuestro pabellón nacional surcar los mares , teajtro 
de nuestras 'antiguas g lorias , y mostrarse otra vez donde tanjtq? y  tan
tos años fio se había V i s t o ?  ¿Qué oposic iones esta qúé .aun ienf esto uq 
ve riza Y que ínoti VOY de’ v í tu p e r i^ y  censará?* '  ! u é *-»•

¿ N o  hay tampoco, señores, UD3 mirada siquiera de benevolencia, 
ya que no de otra cosa,  hacia el estado de nuestra administración de 
justicia y la regularidad que se va estableciendo e.n los tr ibunales?  
¿ N o  ia h ay ,  señores, para esa seguridad completísima que ya se dis
fruta en ios cam inos,  que no Ja tenían ni en los Gobiernos absolutos 
qut* tenían m is  poder y medios para mantenerla? ¿ No ha habido na
da que decir del desarrollo siempre creciente de la riqueza pública 
que se desarrolla al abrigo de la tr¿inquilidad y el orden interior?  
Sobre todo, á esto cierra completamente los ojos la oposición , y dice 
que el Gobierno ba errado en la conducta interior y  exterior seguida 
por él;  pues á manera de aquel critico de la antigüedad, de cuyo 
nombre no quiero acordar me , busca solo los ápices y perfiles en que 
pueda encontrar defectos, cierra los ojos sobre todas estas Ventajas;.yr 
si las reconoce, es para hacernos un cargo por lo que aun falta por 
hacer.

Yro sq'q u e  falla mucho, muchísimo; pero hemos entrado en el 
sendero de las mejoras posit ivas,  y ellas se completarán; y  no sé pór 
qué ha podido decir el Sr. Pacheco que era errado el camino que se
g uíam os;  y yo digo esto porque tengo una completa convicción de 
que mientras no se juzgue a los Gobiernos por los beneficios positivos 
que dispensen al pais,  no se les juzgará con la justicia debida.

Y o  bien sé, señores, que en esta especie de sistemas de gobierno 
no es Lodo obra suya , y yo me complazco en confes ir que Jo que he
mos hecho ha sido con el concurso fía neo y explícito dé las Córtes: és
to mismo lo dije en otro tiempo; conozco también que nos ha sido fa
vorable el concurso de las circunstancias: estas son ahora mas á.pro
pósito para ehdesarrollo de la prosperidad dei. p a i s ;  démosle lo que 
sea justo á las circunstancias , dése lo que sea justo al apoyo y con¿ 
correncia de las Cortes;  pero después de hacer estas concesiones, él 
Gobierno, señores , algo merece; désele también lo que sea justo.

Vamos á dé cender ya á los cargos q u e ,  a un'cuando fuesen cíértos 
en toda la extensión de la palabra , aun cuando fuesen tales como aqui 
se han hecho, puestos en la balanza del bien y del m a l ,  tengo motivos 
fundados para creer que el platillo del bien pesarla mucho mas que el 
del mal á los ojos dei pais y. de los hombres imparciales.  E s t o s , seño
res,  se reducen á solos dos,  relativos unos á la cuestión exterior,  y  
otros á la cuestión interior. Y o ,  señores, he visto que todos los qué 
han hablado han empezado el eximen de ia conducta del Gobierno por 
la cuestión exterior. Yo crei que debia empezarse por la cíiéstion i n 
ter ior ,  mas grave y p r in c ip a l , porque es la cuestión de las cuestiones, 
porque de su buena resolución pende la resolución de todas las demas 
en gran parte. El dia que aqui obtengamos, un Gobierno en que la 
tranquilidad pública no esté ya sujeta todos los dias á un m otín ,  pre
cisamente ese dia tendremos ya las cuatro quintas partes de las cuesr 
tiones vencidas.

Por eso decia yo,  señores, que la primera cuestión que habia que 
examinar era la interior. Haber visto qué había hecho el Miatsterio 
para afianzar esa cuestión interior,  y de aqui descender á las subalter
nas; pero puesto que SS. SS. han empezado siguiendo en esto el dis
curro de S. M . , porque esta es 1ü costumbre^ empecemos á examinar 
la cuestión exterior, y á ver si en ella ha sido nuestra conducta com
pletamente errada ; y sobre esto pasaré ligeramente  ̂ porque cuando 
llegue la discusión del párra fo ,  el Sr. Ministro de Estado hablará lar 
gamente como es de su deber. ,

El primer defecto que se achaca al Gobierno es el de no hábér anu
dado nuestras r e l a c io n e s  con algunas Potencias ; es decir , eP que a l 
gunas naciones 110 hayan reconocido aun  al Gobierno de S. M. Con
fieso, señores, que no entieudo este cargo : ¿se quiere decir con esto 
que no se ha dado ningún p¿iso para lograr este reconocimiento? Pues 
esto nadie puede decirlo : seria una temeridad asegurarlo.

{IT/M yo¿ en los bancos : Ayer lo dijo ei Sr. Ministro de Estado.)
El Sr. M A R T I N E Z  DE L A  R O S A ,  Ministro de Estado: Pido U 

palabra : Yo no dije ayer semejante cosa.
El Sr. O R E N S E :  Está en el Diario de las sesiones. j-
El vSr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: E i  Sr» M inistro de 

Estado 00  pudo decir una cosa que no seria cierta.
A t o r a  bien: si no se nos puede formular un cargo porque no ha-



yámos dado algunos pasos dignos y  decorosos como debemos darlos* 
corno-conviene al decoro dfe la nación, pues nosotros pediremos lo qüe 
está en nuestro ínteres y en el de las Potencias; lo pediremos* sí, pero 
nufica lo mendigáremos, ¿se nos formulará un cargo porque no haya
mos djchó nada de esto? ¿ Y  se nos hará cargo deque no hayamos 
puesto en el discurso de ^apertura én los labios de S: M. alguna frase 
que la malevolencia pudiera ̂ interpretar como una súplica indecorosa? 
j Qué no se hubiera dicho entonces! Yo creo que el decoró exigía qüe 
no se dijera nada de ésto en el discurso de S. M . ; pero' ta chbien creó 
que la importancia de estar bien con las naciones europeas, la c'onócé 
y  la siente tan bien el Gobierno como pueden conocerla y sentir
la ss.  ¿>s.

Paso á hablar de la cuestión dé Roma , que parece ser el caballó 
de batalla de la oposición.

Hablando de esta cuestión, el Sr. Pacheco se nos anunció con un 
aire tan vencedor y trifififál coítiO si marchara,  no ya á Roma , sino 
al capitolio. Pero examinémosla con imparcialidad. ¿Qué es lo que béi 
mos perdido nosotros en la cuestión de R om a?  ¿Hemos comprometi
do por ventura los derechos de la corona ? ¿Nos hemos puesto á pun
tó de romper abiertamente con el Padre común He los fieles? A  estos 
dos puntos debe reducirse la cuestión. Es  necesario ser lógicos y con
secuentes; ót,el cargo se nos hace porque emprendimos esas negociacio- 
UfS , ó porque las hemos echado á perder y comprometido á la riácion. 
¿Se nos hace un cargo por haberlas emprendido? ¿H a y  alguno qiie sé 
atreva á hacerlo? No , no lo h ay ,  señores: una nación católica por 
esencia , formada en el catolicismo, alimentada á sus pechos, y que 
todos sus hibit.os y costumbres son católicos, no puede estar mucha 
tiempo divorciada de la cabeza, de la Iglesia ■ y no se nos puede hacer 
un cargo por eso. Pues ahora bien: si no se nos puede hacer por eso; 
si tampoco perqué hemtrs comprometido la dignidad de la nación, ¿se 
nos hará por que nos hemos conducido mal ? Yo confieso que á veces 
oigo cosas aqui que me parece estoy soñando.

A l  concluirse la legislatura anterior , y  en una sesión que creimos 
consagrada solamente á designar una diputación para recibir á S. M., 
se nos vino á decir que habia una interpelación anunciada , y  acudi
mos inmediatamente á este sitio; pero ya encontramos á los Sres. D i
putados que_sa]Í3-U-Ac4 leimos lolv pípérés al dia siguiente, y
vimos que se habia dicho que estas negociaciones se habían conducido 
con torpeza* Y y o , ‘señores,, jo que admiré eo la acusación fue la pers~ 
pvbaciá del Sr. Diputado que asi'conocía y juzgaba una negociación 
secreta y reservada.

- Comparada con está perspicacia  no liay duda que nuestra conduc
ta podia pasar por torpeza. Señores, ser una cosa reservada , oculta, y  
ver-la torpeza de ella tes inconcebible, y por lo mismo no se puede 
hacer razonablemente esté cargo. ¿ P e ro  quién ha dicho el modo con 
que se ha dirigido la negociación? ¿Por dónde se ha sabido? Oigo de
cir  qüe por,daépreusa, y ayer se dijo que todo el mundo lo decía* que 
la Europa entera lo repetía, y que esto ho se sabia, se sentía, se respira
ba . 'Y a  se v e ,  el Sr. Pacheco se forma una atmósfera á su modo , cá su 
alrededor,  compuesta dé elementos análogos al modo de pensar de 
S. S. , y  asi no es eXtraño que vea, qué respire y que sienta de esta 
m anera;  pero S. S. está completamente equivocado : su atmósfera es 
pequeña, y no puede ser exacto lo que á través de ella vea , por mas 
que lo sienta, por mas que lo respire. ' • . ,

Este es el fondo de la cuestión : no se nos puede hacer cargo nin
guno por haber enlabiado las relaciones, no sé nos puede hacer por 
haber comprometido los intereses del Esado en lo mas mínimo , 1 1 1  

. los de la corona. Pero se nos ha dicho ; el año pasado ha dicíio el M i
nisterio que estaba prójimo á concluirse, y  que vendría esa conventlo 
ó concordato : yo quiero contestar á esta pregYinta ; pero: de paso diré 
á la oposición que si tiene derechos tiene también deberes, y su de
ber es no hacer hablar sobre esto ; pero yo sin afirmar ni decir nada 
voy á hablar ahora gouio pudjera un simple Diputado que estuviera 
hablando en la discusión.

Se ha dicho que mas ó menos explícitamente había dado él G o
bierno esperanzasen fá anterior legislatura de,que ese concordato ven
dría pronto. Supongamosque esto es.cierto en todas sus partes. ¡Darrin  
Gobierno esperanzas y no satisfacerlas! ¿Se ha viste cosa igual nunca? 
¡Cómo! ¡Creer uu Gobierno que se va á verificar pronto una cosa y no 
verificarse! Señores, poco abundante en razones debe estar la oposi
ción cuando apela á tan tristes recursos. ¿No se sabe por ventura que 
en un convenio que pende de la voluntad de dos personas el menor 
incidente ló atrasa? Esto basta para conocer la futilidad de ese cargo.

A-Mas si el Gobieino dijo que iba á venir pronto un convenio ó con
cordato , ese concordato ó convenio vino efectivamente ; luego sus es
peranzas eran fundadas. A«ñáde la oposición* que el Gobierno no ha con
firmado ese convenio. Y  de aqui ¿qué cargo se deduce? La venida del 
convenio prueba que las esperanzas del Gobierno no eran infundadas, 
puesto que el coqtrato vino. ¿ Por qué no lo confirmó el Gobierno? 
Y o  me acuerdo de que el primer periódico que habló de eso hizo un 
elogio del Gabinete : prefirió este que se le llamase torpe á compro
meter los Intereses del pais y los derechos de la corona. Este es el mo
do de discurrir de cualquiera que no sé halle ofuscado.

Pero se va mas adelante, y este argumento debe ser el Aquiles dé 
lá oposición cuando lo repite tanto. Se dice: él Gobierno dió ó no dio 
instrucciones á su agente diplomático en R o m a :  si no se las dió an
duvo torpe: si se las dió y no ha procedido con arregló á ellas, ¿qué  
hace todavía cerca de la Santa Sede ? A los señores que dicen esto con
viene recordarles que hacen un argumento, al cual nunca podrá con
testar el Gobierno sin faltar  á sus deberes. Sin éntrar de lleno en la 
cuestión, porque equivaldría á explicar el curso y  fondo de las' nego
ciaciones con R o m a , ¿no puede haber instrucciones claras .y termi
nantes qiie contenga a una idea,  una expresión que pueda entorpecer 
un negocio, cuando para concluirlo, úna de las partes que interviene 
debe mucho de su fuerza moral á la exactitud de las ideas y de las 
expresiones? De esto puedo citar un ejemplo por lo ocurrido aquí en 
la anterior legislatura. , . , '

Al pedir el Gobierno qué volviera á poseer el clero secular los 
bienes no vendidos, la comisión que debía emitir su dictamen sobre 
este proyecto'jse dividió sólo por una palabra : los unos decían que se 
debían en tregar , y los otros devolver los bienes al clero. Pues bien, 
acerca del diferente sentido de estas dos voces hubo aqui serías dispu
ta s ,  largos debates, una divisiou completa. Véase pues cómo en un 
asunto en q.ue lodos estábamos conformes, una simple palabra produ
jo disidencia ; vea la oposición cómo puede haber instrucciones claras 
y  terminantes en que una palabra,  una idea hagan imposible un in 
mediato acuerdo. .

Esto que ocurre entre nosotros, hombres profanos y legos,  que no 
damos importancia á-ciertas nimiedades, ¿no será de gravedad para 
Un poder moral, cuya existencia consiste principalmente en la exac-* 
titud de la ideas y  de las palabras? Hé aqui cómo puede ver en este 
asunto todo el que no respire la atmósfera en que el Sr. Pacheco y la 
oposicion.se hallan. ¿En qué se pueden fundar los cargos al Gobierno; 
sobre las negociaciones con Rom a? Bien sé qué la prensa invenra cier
tas especies abultándolas á su-gusto;  esas especies no merecen contes
tación del Gobierno, y acerca de esto se han dicho vulgaridades de 
tal tamañoíque no creía yo que pudiésert entrar "por aquella puerta. 

{ E s t e  d iscu rso  se con clu irá  en e l  núm ero de m añ an a

E l Sr. M A R I I N É Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro de Estado: Me le
vanto solo para rectificar una idea que ha vertido él Sr. Calder/m Co- 
llantes. Ha insistido S. S. en que el Gobierno guardaba silencio sobre, 
el reconocimiento de varias Potencias. Señores, ya expliqué el otro 
dia la razón de este silencio. Se acusaba al Gobierno de que en el dis
curso de la corona no hablaba nada de los pasos que podia haber dado 
para recabar él reconocimiento de algunas Potencias, reconocimiento 
cuya importancia encareció dignamente un distinguido orador;  y  co
mo se tachase al Gobierno dé ha ber guardado silencio á ese cargo, me 
fue preciso contestar lo siguiente: .

««¿Y qué ha de decir el Gobierno? ¿ Los pasos mas ó menos in d i
rectos que ha dado? ¿H ab rá  de hacer alarde de eso? ¿ Será eso deco
roso? ¿ Y  para qué? ¿ P a ra  satisfacer una vana curiosidad? N o :  el 
Gobierno se guardará hasta de dar la mas mínima esperanza para que 
luego vse íe reconvenga : puesto que se cuentan los dias y hasta los ins
tantes;  puestó que fce le háce cargó hasta de una frase dicha en la efu
sión del corazón; puesto que asi se procede, el Gobierno será cada dia 
mas reservado y cauto.»

E l Sr. A LC A LA  G ALIAN O : Señores* tarde ha llegado 4 la co-

lnision el uso de la palabra'en défénsa de su proyecto; pero de esta 
misma tardanza debo felicitarme, porque ella ha dado lugar á que seá 
mas fácil la senda qué trié propongo recorrer; senda qüe ha venidó á 
allanar loque desde luego se presentó como un obstábulo; esto es* el 
haber hecho un votó á parte él Sr. Diputado por Granada , puestd que 
Una vez desechado éste por uiia mayoría nümetosa, ha quedado el pro* 
yécto de la comisión hasta,ciértó plinto triunfante. Asi expedito el 
camino, rio tiene la comisión que’ esforzarse mucho pdrá defender üti 
proyecto que no ha fcidb impugnado por el Sr. Calderón Collántes, á 
quien tuye^el honor de dar apoyó cuando Sustentaba en el Gobierno 
los principios^ que yo profeso, y á quién estaba muy lejos de pensar 
qüe encontrarla algún dia coiiio adv'eráarió. Pero en su discurso ha sus
citado Una cuestión que en poco tiempo ha envejecido: tan cierto es 
que eri la rapidez de los debates parlamentarios, las cuestiones mas im 
portantes se agótán y  decaen en intéres. Sin embargo, el Sr. Calderón 
Gollántes ha hecho algunas 'observaciones; á que bó püedo menos de 
contestar, cumpliendo Con él deber que carga Sobre mis hombros por 
la Circunstancia de ser individuo.de la comisión. Peto antes de contes
tad al discurso del Sr. Calderón Collantes, el Congreso nie permitida 
que hie extienda én algunas observaciones;

i Señbrés, es menester considerar el deber de la comisión. Esta ha
bía sido elegida coiiio toda9 por la mayoría dél Congreso, y tenia que 
ser intérprete de, esta -mayória. En él momento en que füeron some
tidas á examen las pa'abrás dél discudso puesto en boca de S. M., y  de 
que en todos los países son responsables los Ministros, se penetró de 
la- importancia de dar á esté discurso tina contestación digna ÍLjo to
dos aspectos; digna de la raagéstád del Solio; al cual sé dirige, y  dig- 
iia también del lenguaje que deben üsar los representantes de la na
ción; La Comisión se propuso pues extender sU dictamen éh los térmi
nos genérales que se acostumbra á extenderlos, y  cuándo digo en tér- 
fiiinos genérales'no ocultaré uno de los deseos de la comisión; á saber: 
redactar la respuesta de tal modo qüe,  no siendo de manera algu
na desaprobadora del discurso puesto eh boca de S M ni de la conduc
ta de sus Ministrós; anunciase cuanto eta posible la expresión de 
las opiniones todas que se encierran en este recinto. Extendió pues la 
comisión su discurso en términos bastante generales, presentando raá¿ 
ximas que á todas las Opiniones del tongreso y fuera del Congreso no 
podían meóos de ser gratas* salvo las opiniones eXtrertias, á las cüalés 
nunca pensó complacer. Eh eáta disposición esperaba ser tachada , por 
unos de süuiisa, y por otros de excesivamente anti-ministerial.

lodas estas censurás esperábamos, y yo de mi sé decir que asi co
mo han declarado algunos señores qüe se ColoCan en ühá oposición 
enérgica , franca y  vigorosa al Ministerio por creér errada su con
ducta, lo mismo en los negocios interiores que eh los exteriores, asi yo 
én mi pequenez me preparo a dar  un apoyo enérgico, un apoyo fran
co, un apoyo resuelto y constante ál Ministerio, siquiera sea grande lá 
cosecha de injurias y calumnias que recója , cosecha en que pot lo co
mún no son los Sostenedores del poder los que saleó mejor librados^

Por eso importaba poco que yo estuviese resuelto de dar mis m e
dios de apoyo al Gobierno si no lo estaban conmigo mis compañeros: 
importaba poco que la nación süpiese mis opiniones particulares; pero 
pna cosa debe tenerse en cuenta, y es que cuando el humilde indivi
duo que ocupa en este momento la atención del Congreso seresplvió á 
poner su firma en ese documento, lo hizo sin renunciar á sus opi
niones, porque el plan propuesto no podia menos de corilplacer á tó
aos, por mas que á i a  oposición no haya agradado, haciéndose en esto 
imitadora de la conducta constante de la oposicioii franóesa..

Cuando un Sr. Diputado, representante de la oposición que se lla
ma conservadora, y apoyado sin duda en sus amigos, hizo penetrar 
por estas puertas la verdad de sus acentos , cuando el Sr. Diputado 
por Granada obrando, no por sí propio, sino por la oposición entera, 
nos dijo que nos iba á presentar un contrad.iscurso, se rae ócórrió 
una observación que el Congreso me permitirá repetir, p.ofr mas qüé 
yá la fi’áya apuntado el Sr. Ministro de la Gobernación.

Señorée , la oposición que hoy dia se levanta eh este Congreso , y 
que se llama conservadora , profesa las mismas máximas que yo;pro-  
feso: mnl digo,  profesa las de la verdadera política conservadora , las 
de aq uella política que une la libertad con el órden, que respeta lodos 
los derechos, que quiere como base la tranquilidad pública, y que ca
mina ilustrando al pueblo por el sendero de las leyes; hermosa polí
tica, imitación, no de lo que pasa en Inglaterra y en Francia, sino de 
alguna región fabulosa , sino de una utopia de las que sirven de con
suelo á la humanidad.

Esta oposición conservadora, señores, á quien supongo con la fe 
mas}Completa en, si misma, á quien concedo la mas absoluta sinceri
dad,  los mayores deseos del bien público, esta oposición conservado
ra por síntomas que indican lo que la espera en su carrera ,  por señal 
y anuncio de lo que tendrá que adoptar si consigue el triunfo, en el 
primer momento que obró desatendió las fórmulas, desaparecieron 
los precedentes, y la comisión, producto de la mayoría , vió nacer de 
su seno un voto particular, que como era de reglamento se ha puesto 
á discusión; ¿ y  qué resultó? Resultó mal para la oposición misma, 
puesto que ese voto la ha colocado en la posición embarazosa en que, 
según la feliz expresión del poeta inglés hablando de úri suenQ del 
conquistador Alejandro,  se encontró este: “ Tenem os, decía, que 
matar una vez, y  no tres veces á los muertos.»» (R isas  de aprobación .) 
¿Cómo hemos pues de vo lv erá  dar vida é ínteres á esta discusión 
muerta ,  y cuando sil paradero está ya trazado? N o, señores * no es 
posible. Y  añádase á este embarazo el qüe no puede menos de produ
cir  el discurso del Sr. Ministro de la Gobernación, discurso que no 
trataré de calificar, y en qüe ha procurado satisfacer á los cargos que 
se han hecho al Gobierno, y en quese ha anticipado á todas las ideas 
que pensaba emitir.

Señores, la comisión se considera como intérprete de un cuerpo 
político y eminentemente político. Uno de los señores de la oposición 
que mas se distingue en la nueva hueste que ahora se leVanta ha di
cho que la cuestión es política, y que por eso si se aprobaba el voto 
era un voto de censura, y  hé aqui por qüé la comisión lo rechazó, 
porque no podia perder de vista las consecuencias que ese voto de 
censura traeria , Consecuencias que empezarían á experimentarse en 
los mismos momentos de la embriaguez de la victoria. Señores, pro
clamando en gran parte las mismas doctrinas que proclaman los hom
bres de opiniones conservadoras , y  respetando las grandes máximas  
que forman el catecismo de la política conservadora, se levanta la o p o - / 
sicion, ¿á qué? A derribar del poder á los que le ocupan , cosa que no 
debe rechazar como calumnia el Sr. Diputado por Córdoba^, porque 
aqui se deben desarrollar las nobles ambiciones. No es esto* otra cosa 
que una palestra en qué se disputa el poder, y cuando se hace, no por 
mezquinos intereses, sino llevando los principios marcados en una 
bandera , combatiendo con valor y nobleza los adalides, y  manifes
tando al conseguir la victoria que son dignos de alcanzarla , no hay 
por qué avergonzarse de ambiciones tan honrosas, ambiciones á quie
nes está reservado el destino de los pueblos.

Puede pues suponerse en los señores de la oposición esa ambición 
honrosa que yo les reconozco; pero reconociéndola, como lo es, noble, 
legitima y loable, yo me preparo á probarle que va errada,  que ha 
escogido mal el tiempo, y me preparo á probarla, como presidente de 
la comisión encargada de la respuesta al discurso de la corona, que 
esta Comisión ha procurado satisfacer todas las necesidades, todos los 
deseos, y  presentar la idea de un Gobierno, no solamente bueno, sino 
de un Gobierno libre en el sentido quese debe tomar la palabra liber
tad de un Gobierno; en fin, eminentemente progresista\en la acepción 
délos adelantamientos legítimos y regulares que la época reclama.

Señores, la comisión no pudo desentenderse de la situación de la 
patria. Y  ¿cuál es el estado de esta patria ? ¿cuál su situación? ¿qué  
clase de Gobierno existe? ¿acaso ese Gobierno absoluto al cual teme 
un Sr. individuo de la oposición que nos vamos inclinando? No daré 
por respuesta el destemplado clamor que están levantando los parti
darios de ese sistema de Gobierno: daré solo por respuesta la existen
cia de,este Congreso, la pública discusión que se está sosteniendo y  la 
que sostiene la imprenta de todas las opiniones.

En este estado se ha dicho que el Gobierno habia lomado provi
dencias extralegales unas, antilegales otras; pero de .ellas creo que no 
debia hacerse cargo al Gobierno , porque, son inherentes á su esencia 
y á la misma condición humana. Llevada de este principio la comi
sión se dirigió:á los puntos controvertibles, se dirigió á la política ex -  
trangera. Inútil es añadir cosa alguna á lo que han dicho sobre el

particular Ids Sres. Ministros y  mi compañerp ej Sr. Muñoz 
nadó. Y o  bien sé qiie desde los bancos de la Oposición sé ÍLrtaii uiag<¿ 
nificos ‘proyectó^ de negociacionesf y  qüe desde ólrós hancós rilas hu
mildes se córtin aún rliejór. El vulgo cree siempre qué hay cierto* 
arcanos y  sécfeíds de política; qüe cüandcJ el Gobierno no sabe mane
jarlos ; é* qüe no acierta con ellos.

. Los que gtíbierricrt siii eiitbargó y los que pretenden subir al Go
bierno debéh Saber c|ue la política exirangera eslá fedücida d cierta* 
reglas riiuy fáciles de comprender; y  cüaridó uri Gobierno éri la si-" 
tuacion que el .nuestro quiere ser fuerte con buena artiladá, con una 
Hacienda en órdleh, cón rüediós para nía ti tener la paz; á eSé Góbiernd 
debe dársele tiempo para pohér eü planta esas reglas, y  rió hacerle la 
bposicion para que uriá mudatiza de Gabinete venga á destruir los 
mejores proyectos;

Aquí se presentó eí Sr; Pacíiecó suscitando utia nueva cuestión. Se
gún S. S; no soiiiós reconocidos, por ajgürias Poténóiás de Europa  
jáorque rió deseanitís Serió. Añadió rilas S; S.; y es qüe éramos ar
rojados como una pelota dé la Irtglaterfa á la Francia ,  y qué la Fran-  
bia ei la que tiene en este momento refcogido aqüel instrumentó arro-  
jadizó (risa^s}. A éstÓ Se ha respondido viotóriosaiiienté por el Sr. M¡-  
rtistro de Estado. Si la comisioü estuviera dotada de ésa Vista ^e lineé 
del Sr. rachecó;  de ihanéra alguna se hubiera excüsado de liácer esa 
cehsura al Ministerio; pero, francauient^; no vió riada dé éso. Sé ha re
ferido el Sr. Diputado por Córdoba par í liacet ese cargó á qüe Uri Minis
tro francés eii la Cámara dijo en cierto tiempo que el partido nióderadd 
eta él partido francés. No ló efá cierta mente en el r igorosó sentido de íá 
palabra; pero era un partidoqüe por sü desgracia estaba más üñido á U 
Francia qüéá btra dación alguna; ¿ Y  por qué? Porque una liacióü, ú íá 
cual debo particularámor y  reverencia* pues mas de uná v ei  hé éncon- 
trádbenélla hospitalidad generÓsa, cüyas prendas.singüíaresádiiliro, qué 
disfruta de la libertad como ninguna otra, que se señala por sü filántró- 
Pia » y  qüe en cuánto es posible abriga las opiniones masTibérales* es
ta fiacion, señores; qüe es la qüe ftiás se preoeupa en el üiiiversó, está 
había llegado á fcóücébií al partido moderado úna aversión tal , qué 
apenas püede áuponetse, pudiendoooniparatsé solo con Iá que produ- 
feé lá enfermedad qüe se cónóce cón el nombre griego de huhnfobiái 
Entonces; cüando la imprenta unánime llenaba de insultos y denues
tos al partido moderado, cuando un diario inglés que se publica én la 
capital de Francia repetía las opiniones de sus paisanos, hó és extrañó 
que el partido moderado Se acercase á la fVaricia, donde veiá madeo- 
munidad dé intet-eses, f  sobre todo despües de habersé hecho el pro- 
dünciamiehto de 1840 enmedio de gritos cóntra la Franbia. El señor 
Ministro de Estado yá contestó á estó manifestando qüe nuestras re
laciones con él Gabinete inglés nunca habían sido ipas francas,  máá 
Sinceras y  rdas amistosas que en la actualidad.
j  En P^ueha. de esto se ha traido aqui uña cúestioti importante, la 
del matrimonió dé S. M. , Cuestión qüe lian abordado los señores dé 
La oposición con valentía, porque con ella nos atrojan el ascua; cómó 
si al parecer usasen de un aceite qué le$ permite manejar sin riesgó 
las materias mas éscaddescfentes. Y o  no puedo, señores, por la sitüa¿ 
cion én que rae encuentro de servidor del Góbíerho, y  de Ser su apo
yo en el Parlamento en uso de la dejiehdencia que ha esfcógido mí in
dependencia, no püedo; digo, tocar á esa cuestión; no puedo hablar 
de dandidalo alg uno, ho ptiedo escudriñar si lo* de Iá Oposición (é 
tienen. Si le tuVierári ho l« póndria tachá, seguro como estoy de qüé eii 
el momento dé llevarse á, cabo ese enlacé apetecido Se traerá aqui lá 
cuestión; y entonces, usando lodos de riuestta independencia; ó de la 
dependencia voluntaria qüe algunos hemos adoptado; manifestaremos 
nuestra Simpatía por aquel en que veamos librada la ventura de lá 
patria. ¡

La otra cuestión que se presentaba ern la cüestioh con Roma.  Y ó  
respeto iüücho las opiniones de los señores preopinantes, reconozco eii 
ellos una ilustración y un saber süpenores á los que yo tengo; pero 
no puedo en esta parte someterme ¿V su opinión. Por consiguiente fió 
podía esperarse que en el discurso dé respuesta al de S. ¡VI., la com i
sión hiciese cargos á !ós MihistCos , y taihpoco por otra parte jiodiá  
intercalar el párrifo en que él Sr. Seijas pide al cielo que proteja h! 
Gqbierno én éstas negociaciones mas de lo que Je ha protegido;: hastá 
ah o ra , porque ho püdo creer opoHüna nunca sérnéjante devota plcga- 
ria (risas). No me parece, señores; que hubiera dicho menos deTó qué 
ha dicho la comisión el Congreso mas espantadizo^ él mas delicado; 
un Congreso en fin progresista y que estaba dispuesto á quebrar con 
la corte romana. *

No creo yo qüe hingun Congreso aspire d üias que á conciliar lo* 
respetos á la Iglesia y  á su cabeza visible don lo que se debe á los in
tereses creados á la sombra de las leyes y á las regalías de la coronar  
I ués esta redacción se decidió á adoptar i n̂ Cóngreso progresista des
pués de reéapacitarlo mucho. Por consigüiente, al peii$araiento qiié 
domina en este párrafo d^l proyecto, ninguno puede óóonerse con Ta
zón. Aquí no Se aprueba la negociácion, sin que esto sea decir que yó 
no la apruebe cuando se presente. ¿ Y  esto se impugna por üha oposi
ción conservadora ? Yo no inculpo las intenciones de la nueva Oposi
ción;  pero veo que da pasos desacertados , y uno de ellos es esa impa
ciencia con que se apresura á impugnar una negociación ah tes'dé co
nocerla. La vida es larga;  lós señores dé lá Oposición no tienen tahtoá 
anos; yo tengo mas, y  espero ver él fin de las negociaciones; y tára
bien lo verán esos señoreé, á no Ser que se lo impida álgun aceideütó 
imprevisto, ( liis a s .)

Recorrido el puntó de la política exterior me haré cargo dél dis
curso deU Sr. Calderón Collantes, porque bien m irad o ;  mis qüe al. 
Ministerio, á la comiáion se dirigia. Empezó S. S. diciendo que el 
Gobierno no debia salirse ja nías'del camino dé lá ley y otrás rüiibósáá 
en que estamos Conforme*. *

Digo mas : si lo que sé estuviese discutiendo en este proyecto fuése 
una ley para investir al Gobierno de la dictadura, ó poner en su m a
no medidas extraordinarias para coartar la libertad, entonces estaba 
en su lugar el discurso del  ̂ Sr. Collantes. Se. ha infringido la léy ért 
algunos casos; el Ministerio lo confiesa , y creer qué sé puede gober
nar sin infringirla en tiempos difíciles; es hacerse ilusiones qué pow 
drán formarse por los que están adormecidos por el aüra dé la popiU 
laridad; pero que desaparecen en el Gobierno.

Se dice que ha. habido pérseCuciortes ilegales, estados de sitio, qüe sé 
ha arreglado la imprenta por un decreto;  decreto, no solo vicioso en su 
origen; siuo en su fondo, porque ha arrebatado á la imprenta sü e$- 
cudo, su vid.i, el jurado, porque sin el jurado no puede vivir. Á  todo; 
señores, se ha contestado, be ha dicho Limbieri que en cuanto á'la pri
sión de esos dos escritores, prisión que.yo lamento cómo el que mas; 
se había violado, no solo la ley de imprenta ; sino. Ja de le seguridad 
personal. Y o  rio lo riégaré; pero téngase en cuenta que cuándo Iá Con
vención riacionál proclamó en Francia la loca máxima de qne tódó 
era licito cuanto se decía por la imprenta , Cuando estadera libre y  na
die podia juzgarla;  se estableció su modo de refrenarla ;  que era U 
guillo lina.

Tranquilizado el Corigreso córi íás expresiones que salieron de boéá 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros acerca de este punto,  nó 
lo está todavía respecto de la imprenta. Seré franco;  ho hé hecho mí  
carrera por ella ,  ni me desdeñaría de e llo ;  conozco ios males inmen
sos de la libertad de im prenta;  creo que la libertad de imprenta e* 
una necesidad, en parte funesta, y  én parte provechosa en la época eÚ 
que estamos, y  conozco también que debeu atenderse las fiecesidade* 
de la é p o c a p e r o ,  señores, se ha dicho y se ha censurado el que íá 
libertad de imprenta se haya reformado por medio dé üh decreto; rió 
por una ley ; y pregunto yo á los señores de la Oposición: esto ¿que  
probará? Probará que el Gobierno lia infringido.las leyes por uoá  
necesidad imperiosa; pero se dice ademas que la imprenta ucj tiene 
otra seguridad que el juicio por jurados, y  hé áqui sobre lo que quiév 
ro amplia discusión. .

E l  año pasado se dijó que no podia haber libertad de imprenta siri 
jurado, se dieron razones en contra ; hasta ahora estás razones ma.Sé 
han rebatido, y  hoy se insiste de nuevo én qué no puede existir la li
bertad de imprenta siri la institución del jurado. Señores, yo lo niego 
solemnemente, y sostengo que de hecho se ha conocido la libertad de 
imprenta sin la institución dél jurado: esto sucedió en Francia , seño
res, en Francia cuando la imprenta tenia menos trabas, criando erá 
independiente y poderosa: entonces existia sin la ayuda’de! jürado; Y  
aun suponiendo que el jurado fuese absolutamente necesario para lá 
libertad de im prenta,  pregunto .yo á los señores que hacen éáe argu-



uaen to : ¿ l ia  habido en España ju ra d o s?  T o l o  nirgo. ¡Q u é  cosa tan 
b u e n a ,  señores,' s i  en  el in s tan te  que qu erem os una in s t i tu c ió n  la t u 
viésemos hecha! ;  Qué f á c i l  seria entonces legislar para el h i e n d e  los 
pueblos ! Eso liacen los u topis ta s :  crean á  p r io r i ,  fab r ica n  en  su i m a 
ginación  una m á q u in a  de g o b i e r n o ,  y se recrean en su obra.

Por v e n tu ra ,  señore s, e l  jurado que hem os tenido ¿p u ed e  decirse 
que ha sido la expresión de la volu ntad  del p a í s ?  N uestro  jurado no 
era jurado que ju agaba ,  era jurado que absolvía : el m ism o  jurado qu e  
en  su gabinete  lam entaba ios excesos de la i m p r e n t a ,  cu and o  se p resen 
taba á ej ercer su encargo,  llevado de a q u e l la m á x im á  tan perniciosa 
cu m dose lleva al  e x t r e m o :  «de no qu ie ro  perder á nadie» , y  de otras 
m i l  consideraciones queesta n al a lcapce de todos, lejos'de l lenar  su deber 
y condenar  cuando la just ic ia lo ex ig ia ,  absolvía  s iem pre ,  aun fa ltando  
á su co n v ic c ión  y sacr ificando sus pr incip ios;  y  para esto, señores,  m as 
T .lia  procla mar e! pr in c ip io  de la Convención nacional : «lodo es lic i to  
p  -r medio de la i m p r e n t a *  salvo apelar al recurso doloroso de n o  pro
ceder contra los impresos, sino contra las prrsonas.» Señores, el decre
to que sedió sobre la im p re n ta  por el G abin ete  Gonzalee B r a b o ,  en el 
cual se respetaba el jurado, estaba ®onfofme en te ram e n te  con la Cons
t i tu ción  ; pero el decreto del M in is ter io  a c tu a l  no lo está m en o s ,  pues 
aun cu a n d o  hiriese de m uerte  a la in s t i tuc ió n  del ju r a d o ,  esto i n s t i 
tución no form aba ya parte de Ja Const i tu c ión .

S eñ o re s ,  la cuest ión es m u y  s en c i l la ;  no es posible l leg ar  á un es
tado de legalidad perfecto, de una m anera pronta, en un pais tan com - 
bw id o  r'uri'» el n u e s t r o  por los furores y la guerra de las  pasiones po
l ít icas . L a  In g la te r ra  tiene hoy m as  l ibertad  personal que la F r a n c i a ,  
porque su ubeitud es mas robusta, y  la Fra n cia  m ism a goza hoy de una 
1/ixrUd personal que no 'ha-gozado, nunca , porque su l iberta d se va 
robusteciendo de día en dia ; pero España ¿se halla en el m is m o  ca
s o ?  Señores ,  oq-nos i lusionemos : aquel las naciones han  conquistado  
su l ibertad actu al  paso á paso : no queram os nosotros hacer  cu un dia 
lo que debe ser o tra  de m ucho  ti em p o.  ̂ ^

Y , señores, ¿ por qué sostengo .ni G o b i e r n o ?  ¿ N ^  sersn m es  fáci l 
que sostuviese á la oposicton que sostiene m is  m ism a s  m á x i m a s ?  ; A h ,  
señore s, la exis tencia de esta oposición desde el m o m e n to  m ism o  de 
ded .rar*r se ha ligado á ciertos intereses que sent ir ía  m u c h o  vér  e n -  
ironizados!

La  op s-ejan se ape l l id a  co nservadora :  yo n o  h a r é  á tu s  sostene
dores la in justic ia  de creer que han desertado de su pr im era  bandera;,  
pero su conducta me hace d u d a r ,  aun suponiéndoles  la m ejo r  buena 
f e ,  (h>l rx i to  de, so* pro y reíos:  su bandera lleva in scritas  Jas m á x i 
m as que todas nosotras respetamos ; pero ,  señores, esta bandera tiene 
que confundirse necesar iamente  con otras banderas de .distintos  co lo
res. ¿ A  quiñi, aplauden hoy los hombres de Ja revolución si Ja oposi
ción de bo y se dice compuesta  de los verdaderos conser madores V Y o  
pard o  decir qu e el part ido rev oluc ion a r io  no ha cesado de de^scarg^r 
sobre nosotros una nube de v i tuperio s ,  al paso que á esta oposición que 
hoy  se levanta  se la lisonjea y  se la aplaude : las sesiones misivas  de 
este cuerpo nos han  presentado una prueba de esta verdad.

E l  digno Diputado por Córdoba fue ap laudido por Ja tr ib un a pú
blica,  y  S. S. hubo de decir  que no estaba acostum brado  á esas demos
tra c ion e s :  ahora b i e n ,  ¿quién  ha cam biado? ¿5., S. ó la tr ibuna p ú b l i 
ca?  O S. S. ya no es co nservador,  ó la voz que salió de la tr ibuna p ú 
b l i c a ,  lejos de ser intérpre te  de U ley  de F e b r e r o ,  ha sido el oráculo  
deJ part ido conservador. J í o y  m is m o ,  señore s,  ¿no hemos visto pedir 
ía palabra en co ntra  al tratarse de las elecc iones? Y  esto ¿ no es ex a c 
ta m ente seguir la senda que ha seguido s iem pre la m as violenta opo
sición ?

No se d i g a ,  señore s,  que las oposiciones conservadoras han,  tr iu n 
fado algunas  veces;  uo señores,  esto ha sido pocas veces, y  cuando lo 
han conseguido ha sido á costa de sus pr in c ip ios  y  á costa del pdder 
que los representaba.

E n  F r a n c ia  en 183,0 la opinión libera l  era de solos 17 in div iduos,  
y  agregándose á ellos otros muchos hom bres  de o tro  partido , el r e -  , 
sa ltado  fue que las cosas tom aron un sesgo t a l ,  que. v in o  á caer una 
dinastía entera.

E n  182^ se d iv id ió  en In g la te rra  el g ran  partido th o r y ,  y  el re s u l 
tado fue la caida de este part ido  y  la ascensión ál  poder del partido 
w igli  , su contrar io . Y  por ú l t i m o ,  presente debe estar la histor ia del 
partido progresista en Jos años 41 ,  4 2  y 43. Y o  veo , señ o res , el m is 
m o  porvenir  para la oposición co n serv ado ra ,  porque esta oposic ión 
tiene mal asegurada su ba n d era ,  teniendo como tenemos b o y  u a  Q o *  
b ie n io  l íb re  , de discu sión , con Co rtes ,  con  im p re n ta  ,  d iguo  de la 
ilustrada sociedad e u ro p e a ,  y m u y  sem ejante  á los m uchos c o n  que se, 
honran  las naciones mas adelantadas  en la senda del progreso  y la c i 
v i l iz a c ió n ;  un G obierno capaz y  bastante  para satis facer las necesida
des de la pobre sociedad espáñoTa , que necesita por un  lado de paz, 
y  por otro de orden para l legar  á conso lidarla  al par  de su fe l ic id ad.

P o r  eso me opongo á la m a rc h a  de la oposición y á su ex is tencia ;  
sé que si consiguiese el poder , la plaza es taría  segura en  sus manos 
en cuanto  á la intención de qu ie n  g obernase ; pero la g u a rn ic ió n  no 
seria num ero sa,  ni tampoco  alcanzo el gobernador que guardarla  sus 
l l a v e s :  por lo m ism o qu iero  que la plaza quedo en las m anos donde 
está y  donde la creo bien defendida.

Señ o re s ,  á pesar de cuanto  se dice que los h om b re s  no retroceden 
de sus p r in c ip i o s ,  y  que la teoríp no inf luye  en la p r á c t i c a ,  y o  estoy 
seguro de que dos señores de la oposición se v e r ía n  precisados, llegando 
al  poder , á tener que pasarle á otro partido d i f e re n t e ,  y  que por m u 
chos que fuesen sus es fuerzos , volver íam os forzosamente  á caer en  el 
caos de anarqu ía  y  de desórden de donde con tantos afanes acabam os 
de sal ir.

No temo para m i  patr ia la fiebre re voluc ionaria  de la F r a n c i a ,  ni 
v e r  la g u i l lo t in a  segando la cabeza á m i l la re s  y  v er t ien do  to rrentes 
de s an g re ;  n o :  no lo temo ni- aun cuando subiese al poder el partido 
p r o g re s is ta ;  pero si no te m o la fiebre r e v o lu c io n a r ia ,  temo otro o al 
qu e  ha pesado sobre nosotros muohos añ os ;  el m al  de esa a n a rq u ía ,  
fa l ta  de fuerza y  de v igor que lia prolongado tanto  nuestra agonía , y  
nos ha dejado tan desviados de los progresos de la c iv i l iz a c ió n  del 
siglo.

P o r  lo m is m o ,  señores, porque q u ie ro  a rd ien te m en te  el bien  y  la 
fel ic id ad de m i  patr ia ,  y  porque creo que si no tenemos un G o b ie rn o  
p e r f e c t o ,  tenemos nn G obiern o  ju s t o ,  ilustrado y  adornado de todos 
jos elem ento s,  tanto  m ateria les  co mo morales , para hacer  y  consolida r  
«l bienestar de la n a c i ó n ,  que es nuestro  único  y  m as im perioso  de
seo, por lo m is m o ,  señores, pido al Congreso qu e apruebe e l  d ic tá m e n  
de la co m isión . (P ro lon g a d os  ap lau sos.)

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión para co atíuu ar-  
la m añ an a.  Se levanta  la sesión.

E r a n  las c in co  y  media .

MADRID 8 DE ENERO.

Tres discursos importantes ocuparon pyer toda la sesión del 
 Congreso. E l  primero, que pronunció el Sr. D. Saturnino C ald e-  

luu Cu lia ii les en contra del provecto de respuesta al discurso del 
trono, Ine de oposición , pero de oposición te m p lad a ,  juiciosa y 
digna. El  antiguo Ministro de la Gobernación , cuya voz no re
sonaba liempo lia en tupid recinto, comenzó deplorando la nece
sidad en que se veiu de combatir Li política d j  G ab iuele ,  fun
dándose para ello en bis actos mas ó menos ilegales de que ya se 
Je ha reconvenido por otros m ad o res ,  y especialmente en el u l
timo decreto sobre la imprenta. E l  orador anadió que tales actos  
pudieran ser excusables en épocas de revolución; mas no ahora que 
por fortuna disfruta el país de inalterable paz y  colmado sosiego. 
Sin em bargo,  eí Ministerio contará pro rito dos anos de vida,  y en 
ese tiempo, recuérdelo el Sr .  Colina les, su energía,  su decisión,, 
su firmeza han deshecho numerosas intrigas, han vencido iníiíii— 
tos conatos do resistencia . han triunfado de no pocas rebeliones 
armadas, E n  instantes de crisis, en ocasiones graves y  difíciles 
lo primero es la salvación del E stad o :  este axiom a tan sabido 
lio puede ignorarlo el ilustrado representante de Galicia,

C u m p lid am en te , y  ron la vehem encia y  convencim iento que 
le son propios, respondió el S r. M inistro de la Gobernación a 
la argum entación precedente; y estuvo logico  , persuasivo , a ti
nado al rechazar las inculpaciones que en tono siem pre com edi
do le había asestado el preopinante. No se lim itó tam poco a 
e s t o ,  sino que analizó y pulverizó otros de dos diversos 
ca rg o s , o tras de las varias acusaciones que s e . le dirigen al 
Gobierno desde* la tribuna ó desde la prensa. En su h á b iF i im
provisación , oida con suato ín te re s , el Sr. Eidal se rernou- 
tó  á grande a ltu r a , locando con pulso y-con  m a e stJa  los pun
tos culm inantes de todas las cuestiones, y am pliando las satis
factorias explicaciones dadas en las sesiones anteriores por sus 
colegas los Srcs.* Presidente del Consejo y  M inistro de Estad o.

H abló por último el Sr. A lcalá G alian o , com o individuo de  
la comisión , con la facundia y  lucidez que le son propias : de  
todas las dotes que hasta sus adversarios reconocen en él hizo 
alard e en su excelente d iscu rso , ora enérgicam ente g r a v e ,  ora  
discretam ente ep igram ático , y  siem pre elocuente y ameno. Con
fesándose sincero am igo de la política m in isterial, reconoció y  
aplaudió los grandes servicios que el actual G abinete ha hecho a 
la nación, introduciendo la regularid ad y el orden en to d o , y  
conservando felizm ente las relaciones con las Potencias am igas, y 
logrando con su prudente eouducta que las dom as em piecen á 
deponer la aversión que por tantos anos les han inspirado nues
tras fiine.siíis discordias.

M as no ta ii 10 se concretó el célebre orador a la defensa del 
Gobierno , com o á com batir las ideas em itidas los dias últim os  
por la Q¡MJsieipn : en ese terren o no le abandonaron nunca su sa
gacidad natural ni su tacto o rd in a r io ; y  su palabra , siem pre 
fá cil, s i e m p r e  insinu ante, fue escuchada con atenciou , y aplau
dida mas de una vez por los Sres. D iputados.

E n  tal eslatló quedó la discusión , qué prom ete ser todavía  
larga , aunque después de la in i^orlante votación del lunes no 
es dudoso el resultado.

AVISOS.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S .

Debiendo celebrarse el 1 4  del actual en esta dirección gen e
ral la subasta de barricas de hoja virgiuia y kentuqui para sur
tido de Jas fábricas del reino en los anos 4 8 4 6 ,  18-47 . y  4 8 4 8 ,  
anunciada cu ia G aceta de 2 5  de N oviem bre últim o, u ú m .4 0 9 Ü ,  
se avisa al público para su conocim iento.

M adrid  7 de E n ero  de 4 8 4 6 .= D ie g o  López Ballesteros.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R E S I D I O S  D E L  R E I N O .

H abiendo dispuesto la dirección general de los Presidios del 
reino que se saque á publica subasta el sum inistro de p a n , ra n 
c h o , utensilio de aceite ŷ  asistencia de las enferm erías de los 
mismos presidios en la parte de alim ento y m edicinas por el lér- 
miuo de dos anos y bajd las condiciones rpie expresa el pliego  
que se halla de manifiesto en la secretaría de d ich a d ire cc ió n , y  
estando senaf<ido para su rem ate el lunes 2 6  de E n e ro  á la uiia 
del din en la referida secreta r ía ,  sita en la calle  del B arq u illo , 
mitin 4 6 *  se anuncia '.por1 m edio de la G a e tií para que los l i c i ta -  
d o tes puedan presentór sus propositúonest e u  él concepto de que  
estas han de ir en pliegos cerrados y distintos t i  de la proposi
ción de aquel en que vaya U firma del propouente, y que. podrán 
h acerse , bien especial para un determ inado p residio , ó bien una 
general pura todos e llo s ; pero con la debida separación y sin con
fu n d ir am bas licitaciones. ~ 1

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S ,

C ANALES Y PUER TOS.

E s ta  dirección general ha señalado el dia 9  de F eb rero  p ró
xim o á las doce de su mañana en la sala de Ja m ism a, y  en Ja 
ciudad de G erona ante el S r. gefe político, paVa el prim er re 
m ate del arren dam iento por dos años del portazgo del Suro de la 
P alla  en la cantidad de 5 8 ,2 3 8  rs. vn. autudes.

E n  el mismo s itio , dia y h o ra , y ante el Si", gefe político de  
Barcelona , tendrán efecto los prim eros rem ates del arren d am ien 
to por dos años del portazgo del B ru ch en la cantidad de 6 8 ,9 5 7  
reales , y el de M olins del R c y .c n  la de 1 4 3 ,8 5 6  r s . , y  tam bién  
en la misma d irecció n , y  ante el Sr. gefe político de L u g o , el del 
portazgo de G uiteriz en Ja cantidad de 5 3 ,6 9 6  rs.

L as condiciones, aranceles y  dem as estarán d e m anifiesto en 
la portería de la expresada dirección general. 2

B A N C O  A G R I C O L A  P E N I N S U L A R .

V erificada su instalación el dia 2  del actu al ha dado p r in c i
pio á Jas operaciones de su instituto.

Las oficinas se hallan establecidas calle  d e la M o n te ra , nú
m ero 4 7 ,  cu arto  principal. 2

B A N C O  D E  L A  U N I O N .

Los directores del Bqnco de la Union han señalado los dias 
desde 4? de E n ero  hasta el 4 5  del m isin o  inclusive para que los 
accionistas verifiquen e l  te rcer pago del 2 5  por 1 0 0  del valor 
nominal de sus a c c io n e s ,,co n  arreglo al a rt. 41 , lít. 4? d e j o s  
estatu tos, á cu yo  efecto se servirán acud ir du ran te dicho plazo á 
!¡i casa mun. 2 9 ,  C arrera  de San G eró n im o , desde las diez á las 
tres de la tarde los dias uo feriados,

Madrid 2 7  de Diciembre de 4 8 4 5 .^ = S a n so m , B a g n e r e s y  com 
pañía. g

Comisión encargada de los exámenes de aspirantes á las cá
tedras de ciencias lis i cas y  naturales de los institutos públieos.=a 
Sección de física V elementos de q u ím iea .^ H ab ien d o  sido apro
bados las programas relativos a üsica y elementos de química  
presentados por D. f ran cisc o  Joan y B r u ,  D. Nicanor G arría  P u — 
m a tie g a ,  D^Mauiud G u tié r re z , D. José María Pérez , D. E l ias  
F e r n a n d e z , D. Gabriel Aparicio y Sánchez, D. Olayo D i e z ,D o t í  
Zicikmí óLm ti,  D. José Murta G u il len ,  D .  Aniceto  V alcarce  de 
Y e b ru , D. M olesto  Sa lazar y R o d ríg u ez ,  D .  M ig uel M áisterra ,  
D. Rafael C ham orro ¿  D. Benito Calahorra y  Pinilla , *1). F r a n 
cisco Iiiigticz y D. José María  T undidor ,  se presentarán al infras
crito secretario de la sección de once y  inedia á una la m a

ñana on la calle de la L u n a , núm . 2 4  y  2 3 ,  cu arto  tercero  d e  
ia d e r e c h a , debiendo hacerlo los que residan en M ad rid  antea 
del dia 4 4  del p róxim o E n e r o ,  y los que se h allaren  fu era de  
la corte  antes del dia 2 9  del m ism o m es.

M ad rid  2 9  de D icienibre de 1 8 4 5 .= M a t e o  S e ó a n e , p resi
den te .= G a b rie i U sera , secretario . *

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  N A C IO N A L E S .

D. M iguel A n g u lo , ad m in istrad or qu e fue de la R en ta  en  
Balm aseda ,  ó sus herederos, se servirán presentarse en las ofici
nas de esta dirección á recoger docum eutos que les in teresan .

2

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

L a  ju nta ad m in istrativa y  liquidad ora ha acord ad o el pago  
de un dividendo á los acreed oras del establecim iento.

L o s dueños ó apoderados de créd itos co n tra  el m ism o lo s  
presentarán en las oficinas de la dirección  general desde eí 2 0  
del corrien le  mes de E n e ro  en los mismos térm inos que lo han  
hecho an terio rm en te .

M adrid  6  de E n e ro  de 4 8 4 6 .  =  E l  secretario  y  ten ed or d e  
lib ro s , F ran cisco  M anu el V illa  verde. 2

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7  de Enero á las dos de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS*

I n s c r i p c i o n e s  en  el  g r a n  l i b r o  á 5  p o r  1 0 0 ,  0 0 .

T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  d e l  5  p o r  1 0 0 ,  2 3  1 3 / 1 6  á. 6 0  d. f. ó v o l .  y  
f i rm e .

Id e m  d e l  5  p o r  1 0 0  p r o c e d e n t e s  de l a  c o n v e r s i ó n  d e  l á  d e u d a  e x -  

.e / i o r , 0 0 .  • ■

I n s c r i p c i o n e s  e n  e l  g r a n  l i b r o  á  4  p o r  1 0 0 ,  0 0 *

T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  d e l  4 p o r  1 0 0  ,  00*

Id em  id. del 5  por 1 0 0 ,  3 5  1 / 8 ,  3 5  ,  3 4  7 / 8  y  3 4  3 / 4  á v .  f.  á v o L t  
3 5  3/4  y  3 6  á 6 0  d. f. ó vol .  á p r i m a  de 3 / 4  y  7/8.

In s c r i p c i o n e s  de la deuda d o t a n t e  d e l  t e s o r o ,  06*
C u p o n e s  no l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  0 0 .

V a l e s  R e a l e s  n o  c o n s o l i d a d o s ,  0 0 .

D e u d a  n e g o c i a b l e  d e  5  p o r  ÍOO á  p a p e l ,  0 0 .

Id . s i n  í n t e r e s ,  0 0 .

; A c e i o n e s  del  B a n c o  e s p a ñ o l  de S a n  F e r n a n d o » 0 0 ¿

I d e m  de Isabel  T L ,  0 0 .

CAMBIOS.
h ó ü d re s  ¿  9 0  d í a s ,  5 6  7 / 8 .  P a r í s ,  1 5 - 1 0 .

A l i c a n t e ,  p a r .  M á l a g a ,  4 / 4 K

B a r c e l o n a  ú ps. f s . ,  1/2 b. S a n t a n d e r ,  id. id*

i4 1 b a o ,  1/4 id. S a n t i a g o ,  5/ 8  d«

C á d i z ,  4/2 pap.  b. S e v i l l a ,  1/4 b.

C o r a n a ,  i d .  id .  V a l e n c i a ,  id. id.

G r a n a d a ,  5/ 8  d i n .  d. Z a r a g o z a ,  par . ^

D es cu en to  de l e t r a s  á 6  p o r  1 0 0  a l  año.

SUBASTAS.

E l  S r. D . Benito S erran o  y A lia g a , m agistrad o  h o n orario  d e  
la audiencia de G áccres, juez decano de prim era instancia en  
esta c o r te , en providencia refren d ad a p o r el escribano del n ú 
m ero D. José M aría González de C a s tro , ha señalado para el re
m ate de la casa sita en 1¡?. calle  del O lm o , de esta c o r le ,  señ a
lada con los núm s. 2  an tigu o , 3 2  m oderno de la m anzana 2 5 ,  
cu y a subasta se anunció en la G aceta y  D iario  de esta cap ita l 
del 2 9  de N oviem bre próxim o p asad o, el viernes 9  del co rrie n te  
mes de E n e ro  á las doce del m edio dia en la aud ien cia de S . S .,  
sita en el piso bajo de la te rrito ria l de esta corte . L o  que se h ace  
notorio por m edio de este anuucio á los que q u ieran  in teresarse  
en dich o re m a te .

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete d e  la noche. \
4? Sinfonía.
2?  L a  com edia de gracioso en tres a c to s , titu lad a  

E L  D IA B L O  Y  L A  B R U JA .

3 ?  B oleras á ocho.
4 ?  T e rm in a rá  el espectáculo con la d ivertid a com ed ia e n  u n  

a c to , titu lad a

L O S  G U A N T E S  A M A R IL L O S .

C IR C O . A las ocho de la noche.
A  beneficio de los niños de la academ ia de baile de este tea*- 

tro  se ejecutará el aplaudido baile en tres a c to s , titu lad o

L A  E S M E R A L D A .

I N S T I T U T O . A  las siete de la noche.
4? Sinfonía.
2? L a  com edia en dos a c to s , titu lad a

E L  G U A R D A B O S Q U E .

3? B aile nacional.
4?  L a  com edia de gracioso en dos a c t o s , titu lad a  

E L  R E Y  DE LOS CRIADOS
í ro

A C E R T A R  P Q R  C A R A M B O L A ,


